
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Expropiación 

Rad. No. 110013103024202200271 00 

 

Téngase por inscrita la demanda en el correspondiente certificado de libertad y 

tradición del inmueble a expropiar1. 

 

Una vez sean aportadas las fotos del emplazamiento fijado en el sitio de 

expropiación en los términos del artículo 108 del C. G. P., se procederá con la 

inclusión del extremo pasivo en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Por secretaría remítase el link de acceso al expediente al correo suministrado por la 

parte interesada2. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 
JUEZ 

JIDC 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Archivo0023 
2 Archivo0020 
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